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ADVEUTEiNlUA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de iu-
seri.irse eij.los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Gefe Político .ríspeclivoj por cuyo conducto 
s<» pasarán ;í l o s Eil i tnr i«s df Jos mencionados |>u-
riódi«;os.—(Real orden de C de Abril de 1839,). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I \ S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

P r e c i o d e l u f o r i o i o o . — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 r>. men
suales anticipados; fuera df ella \ \ rs_. ol mes; 3(5 el trimestre; 1% el s e - , 
meslre, y 1 9 1 por un año.—Se admiten suscriciunes «'ii Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, dilectamente por medio de carta .al Editor,, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en vel los.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parte no p o b r e , se inserta
r á n oficialmente: asimismo cualquiera nuncio con
cerniente al servicio nacional,, que dimane de las 
mismas pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

® PARTE OFICIAL. 

Resulla que con fecha de 15 de julio úl
timo se presentó al mencionado Alcalde una 
instancia para que mandase espedir certifi
cación de tas cuotas de contribución que por 
inmuebles y subsidio industrial se habían 
repartido en aquel ano y* en el anterior á va
rios vecinos á quienes se suponía indebida
mente incluidos en las listas electorales para 
Diputados i Corles: 

•Que el Alcalde acordó que luego que por 
el Gobierno déla provincia se publicasen las 
listas de primera rectificación, acompañadas 
de las de contribuyentes, se espedirían cuan
tas certificaciones fueran de dar si los dalos 
oficiales de aquella no satisfaciesen al de
mandante; y como denunciado este acuerdo 
al Juzgado de primera instancia correspon
diente se pidiese por este la certificación de 
que se trata, y resultase de ella que se habían 

* incluido como electores á algunos que no pa
gaban la contribución necesaria, pidió el 
Juez autorización para procesar al Alcalde 
por uno y otro concepto, oido el Promotor 
fiscal, tan solo en cuanto al primero, y ade
mas por cualesquiera oíros delitos que re
sultase haber comelido.en materias elector; 
rales, haciéndose también- ostensiva esta au
torización á cualquier otro funcionario de 
orden administrativo que apareciese compli-

; cado en la indicada falsedad: 
Oue el Alcalde en su declaración mani

festó que no habia dado la certificación, per-
I suadido de que los documentos de esta clase 
j ni eran necesarios ni debian empezará darse 

hasta que se hubieran recibido del Gobierno 
de provincia las listas que habían de conside
rarse como de primera reelilicaoion,y que 
en prueba de ello, habiéndolas recibido en 
el 17 de julio, dio á un vecino que cila la 
certificaciones que pidió, no habiéndolas da
do al querellante porque no se volvió á pre
sentar á reclamarlas 

Que el Gobernador de la provincia negó 
• i ' . * ' V ¿ * c . J „ - . L r ¿ , - ¡ la autorización, estimando, de acuerdo con 

Itemil do1 a informe de tas Secciones de . . 1 , . 
« a u i i n i u ü i m v i m . „ . e l Consejo provincial, que en cuanto al pn-

trac* y J a s t e » y Gobcrnnc.on del to se jo J d e , l u | l c ¡ a d ^ , 0 ¿fa el'A1. 
fc Estado el espedidle de aulonzacon ne- arbitrariamente la certificación 
Na por \ . S. al Juez de primera inslan-
fcdeSan Clemente para procesar á don Ma
la Martínez. Alcalde de Casas de Fernando 
Alonso, por suponérsele haber incluido en 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Itemanuestra Señora (Q. D. G.) 
r su augusta Real familia continúan en esta 

jfórte sin novedad en su importante salud. 

" MINISTERIO DÉ LA GUERRA. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
Constitución déla Monarquía española Rei-
Ji; las Espáíias; á todos los que las presen-

ieren y entendieren, sabed: quelasCór-
fhan decretado y Nos sancionado lo si-

¡jrieñte: 
Articulo tínico. Se concede á Doña An-

itonia Such y Perea, viuda del Coronel de 
Molería don Juan Bautista Puyól, la pen
sión de ü ü O O rs. anuales que al citado em
pleo corresponde por el reglamento de Mon
te-pío militar, con sujeción i las prescrip-
óonesdcl mismo. 
1 IjPor tanto, mandamos á todos los Tiibu-
ules, Justicias, Gefes, Gobernadores y de-
tt*s Autoridades, asi civiles como militares I 
y eclesiásticas, de cualquier clase y digni-

Vque guarden y hagan guardar, cumplir 
: ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. J • ¡ 1' - j 

Dado en Palacio á ventísiete de abril de 
*il ochocientos cincuenta y nueve.—Yo la 
Eeina.—Iíl Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Üonnell. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Administración.—Negociado r).° 

r --i v" ]—rr. 
*slistas electorales ¿quien no pagaba la 
^ola correspondiente de contribución, han 
Multado lo siguiente: 

«Estas Secciones han examinado d e s 
aliente en \irlud del que el Gobernador de 
^ provincia ¡de Cuenca ha negado al Juez 

que se le pidió, porque al dia siguiente de 
pedida era cuando iban á recibirse las listas 
de primera rectificación, y por lo tanto cuan
do pudiera ser necesaria; y en cuanto al de
lito de falsedad, que es imposible en mate
rias elecrorales evitar que se incurra en 
muchas equivocaciones, délas que en el caso 
presente no puede hacerse responsable al Al
calde, porque no consta que fuera 61 quien 

^'prinie'ni'instimeia"de San"¿ilemente"la"au- \ h ^ e s e , a á ' P i o n e s indebidas, ni tampoco 
dac ión que solicitó para procesar a don í l l ü á ^unasluncionaiios que el Juez no nom

bra ni designa, y que no pueden ser proce
sados sin que se observe respecto de cada 

**leo Martínez, Alcalde de Casas de Fernán 
°° Alonso. [ 

uno de ellos lo prevenido en el Real decreto 
de 27 de marzo de 1850: 

Visto el arl. 501 del Código penal, apli
cable al caso en que un empleado público 
negase arbitrariamente una cerlilicacion ó 
testimonio: 

Visto el art. 2.° del Real decreto de 6 
de julio último, según el que en lo del 
mismo debian esponerse al público las listas 
que habían de considerarse como de prime
ra rectificación, acompañadas de lasdos rela
ciones espresivas de los nombres de los dec
ores incluidos en bus anteriores y de los 
nue\ amenté incluidos: 

Visto el art. 4.°, que dice: «El Gober
nador dispondrá que por las oficinas de Ha
cienda y Alcaldes de los pueblos se faciliten 
las certificaciones que se pulan para fundar 
dichas reclamaciones (espresadas en el ar
tículo' anterior). 

Considerando: 
z 1.° Que en efecto, hasta que no fueran 
conocidas las listas contra las que habían de 
hacerse las reclamaciones, era de todo pun
to oficioso é innecesario preparar documen
tos que solo habían de servir para recia 
macíones que se ignoraba sí habian ó no de 
hacerse. 

2.° Que en este supuesto no tiene apli
cación al caso presente el arl. 301 del Códi 
go penal, porque el Alcalde no se negó ar
bitrariamente, según aparece de su acuerdo, 
á dar la certificación que se le pedia, y tam
poco fué su negativa absoluta, sino que di
firió acceder á lo pedido en tiempo oportu
no, dando en efeclo las cerlilicacionesque se 
le reclamaban luego que las listas tic pri
mera rectificación fueron conocidas en el pue 
blo, esto es. el 17 de julio. 

o.° Que por lo que respecta al delito de 
falsificación de las listas electorales que' se 
imputa al Alcalde y á otros funcionarios sin 
nombrarlos, nada puede resolverse mientras 
no se determine y pruebe el detilo y las 
personas que lo cometieron, sujetándose en 
los procedimientos para pedir la autorización 
á que puede haber lugar á lo dispuesto en 
el Real decreto de 27 de marzo de 1850: 

Las Secciones opinan que debe confir
marse la negativa acordada por el Goberna
dor de Cuenca.» 

_ Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Secciones, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su i r t 
teligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de 
abril de 1859.— Posada llenera.—Señor 
Gobernador de la provincia-de Cuenca. 

En la mañana de ayer 27 se alteró li 
geramenle el orden en Lugo, á causa de la 
escesiva atinencia de contribuyentes de las 
parroquias rurales y de las tumultuosas re
clamaciones que algunos hicieron al enterar
se del repartimiento de la contríbuciou. 

La calma se restableció sin dificultad; 
pero habiéndose reproducido el desorden 
hoy 28, hasla el.punto de invadir los re
voltosos la oficina de evaluaciones, romper 
tos repartimientos y presentar resistencia á 
la fuerza pública, hiriendo á dos Guardias 
civiles, las Autoridades se vieron en la ne
cesidad de hacer uso de las armas, logran
do destruir la sedición con el escaso núme
ro de soldados de que podían disponer, no 
sin que resultasen por desgracia cuatro pai
sanos muertos, y cinco heridos. 

La tranquilidad se halla completamente 
asegurada; los Tribunales están juzgando á 
los delincuentes, y muy en breve caerá so
bre ellos lodo el-rigor de la ley. Sabiendo 
el Gobierno que las Autoridades han decla
rado la provincia en oslado cscepcional, ha 
dado órdenes, terminantes para que este so-

I lo se conserve el tiempo que aquellas lo 
consideren de absoluta necesidad, y en su 
consecuencia se ha limitado al distrito mu
nicipal de Lugo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVlrlGIA OE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 . ° — B a 
gajes, 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes-que el resultado de las 
copias certificadas del libro diario que se 
remitan por los Alcaldes presidentes de los 
cantones en que se halla dividida esta pro
vincia, se publiquen en el Boletín Oficial, 
se insería á continuación la copia certificada 
de la cuenta que ha sido remitida á esla su
perioridad por el ¿Vlcalde-presidenledel cantón 
deAlcobendas, espresiva de los servicios de 
tagajos prestados por dicha villa y los pue
blos del Real Silio del Pardo, Fuencarral y 
San Sebastian de jos Reyes en el cuarto tri
mestre del año próximo pasado, á fin de que 
por los pueblos del cantón, en el término pre
ciso de ocho (lias, espongan en su vista las 
reclamaciones que tengan por convenientes, 

-previniéndololes que pasado dicho término, 
sin haber hecho reclamación alguna, se pro-
cederá a su liquidación y a los demás efec
tos consiguientes. 

Madrid 15 de abril de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

file:///irlud


COPIA DE LA CUENTA QUE SE C I T A . 

Persona que | M . - i ó 

el servicio. 

José Díaz Lozano? 
Greg.* Aguado R, 
Greg. Aguado Dia ,̂ 
Agustín Aguado. 
Agustín Otero. . 

Idein, 
: 'Josó Álcali. . . 
jj Pedro Alonso. . 
' .Eug. 0 Perdiguero. 
. Agustín Otero. 
'Félix Aguado. 
¡.Ildefonso Alcalá 
"José Alcalá. . 
1 Pedro Oria. . 
4 Juan B . ' Herranz. 
! José Aguado B . a .| 
; Aguado Rodríguez 
* Juan Valdemoro. 
' Ambrosio Aguado 
jj José Aguado. . . 
¡¡ Anselmo 
5 Gabriel S 4 W W > J 
(¡Romualdo B i a o j o s 
¡ José Aguado. . . . 
i Sandalitfjwleo. . . 
' N icas i£^ r i ro | . . 

IV. I r i Aivarez. • • 
I)oufmgo 1' 
Ñicas¡ó*C»r'rer'o. . 

y ÉugeniotMÍTcro. . 
!, Eusebio Guíales... 

Pascasio López.. .. 
Inocente Várela. . 
Pedro GiFiHWíí*'.',!J 
Pablo Vicente. . . 
Manuel Pérez . . . 
Prud. 0 Causapre. . 
Ignacio López. . . 
Simón Bermejo. . 
Juan de la Fuente. 
Antonio Fernandez 
Teoiiora del Hoyo. 

[Anastasio de Cruz. 
Antoli» Montes.> 
Anlonina Muñoz. . 

! Pio Olivares. . . . 
{José G.' González. 
' Balbino Navacer.3 

{Fernando Sauz. . 
'Ignacio Gaspar. . 

Santos de la Seu . . 

Carros luen 
o de de do 

llora. Mes. Año. buejes muías 

»-
10 i Otbre. 1858 ¡ü n 7 1 id. id. O »> 

7 5 id. id. » » 
10 5 id. id. 1 u 
10 5 id. id. » 
.5 8 id. id. » » 

•-6 ' i Nvbre. id. » 
10 i id. id. » » 
6 • 1 id. id. - 0 i 
6 1 id. id. ) ) » 

,6 3 ¡d. id. 1) » 

!e i ." id. id. » » 
6 i; id. id. » 1 

0 8 id. id. » » 
6 9 id. id. M 1 
7 l l id. id. I) 

7 II id. id. » » 
7 ¿7 id. id. » 
7 i 27 id. id. * » » 

A Dicbre. id. » 
\8 i 16 ¡d. id. » » 

o «5 id. id. n 
8 ( 25 id. id. » »* 

12 29 id. id. 
6 2!) id. id. D » 
7 10 Sibrc. id. * )) » 
2 22 id. id. *''» 0 

7 M id. id. » » • 
7 19 Nvbre. id. )> 

<_; 8 Dicbre. ¡.1. 2 » 
.> 2 Othre. id. » 
8 :» id. id. » 
2 6 id. id. * » » 

8 id. id." 4 
.) ir. id. id. » » ¡ 
o 18 id. id. " » » j 

10 21! id. id. M »> 
2 80 id. id. » 8 3 Nvbre. id. 
7 6 id. id. u » 

12 2!) id. id. » » 
8 11 ( l i e b r e id. 
2 16 id. id. » » 
3 3 Otbre. id. » 2 
4 t \ id. id. 1 
6 18 id. id. » 6 18 id. id. » » 
6 id. id. H » 
6 / r> Nvbre. ¡d: *' » 1 
7 ir» id. id. » » 
7 i Dicbre. id. » » 

12 25 id. id. » 1 

AGES. 
Gomienz a 

Caballe ej 
rías ma Id. me servicio en 

yores. nores] 

1 «•» Alcobendas. 
» i -1 in. 
» 1 id. 
2 » id. 
I » id. 
1 0 id. 
2 » id. 
2 i id. 
» id. 
1 » id. 
» i id. 

1 id. 
1 » id. 
M 1 id. 
M 1 id. 
1 -» id. 
2 » id. 
a 1 id. 
» 4 id. 
» 1 - id. 
» 1 id. 
» 1 i - itl. 
» 1 id. 
» 1 id. 

-n 1 id. 
1 » El Pardo. 
1 - j a . — 
H 1 
1 M id. 
)> "» id. 
» 4 Fuencarral. 

1 id. 
» 1 id. 
1 12 id. 
» 1 id. 
1 » id. 
4 id. 
» 4 id. 
u 4 id. 

-4 » id. 
\> 4 id. 
» 4 - i d . 
» 4 id. 
6 » San Sebastian. 

id. —j) —• id. 
3 » id. 
3 » id. 
» » id. 
» 
» 

1 
4 

id. » 
» 

1 
4 >d. 

» 4 id. 

Fuerza del regimiento de Borbon 
Josefa Rubio. 
Bonifacio Martin. . . . . 
Fuerza del regimiento de Borbon 

ídem 
Higliiio Gascueña 
Garlos Diaz. . 
Manuel; Aguirre. 
Carlos Diaz. . . 

ídem 
Enfermo. -. . . 
RamónTicoro. . 
Jtnn lluiz. . . 
Enformo. . . . 
Miguel Ormaecbea. 
Enrique Amado. 

ídem 
Gerónimo Martin. 
José María Pérez. 
Ranura Fernandez. 
U imje1 Fuslor. . 
La Guardia civil. 

ídem 
Maien Barriendos. 
Enfarmo, •/ ja . 
José de la Iglesia. 
DjJiniTigO'Ifribaren 
Eugenio Vallero. 
Ju.m García. . . 
José Oliver. . . 
J.isefa Rubio. 
Lorenzo Lojo. 
Bonifacio Martin. 
Jasó A. . . • 
Ramón de Pedro. 
M ¡ i i i - de Matías. 
Juan Trasgullo. . 
José Lagador. 
Valentina é Isabel Colmenarejo. 
Estéoan Mnnt.V . 
Gerónima Mirlin. 
Juan Colas. . . 
Manuel Fuster. . 
José Acepurna. . 
Enrique Bolda. . 
Juan Miera. . . 

ídem 
Narciso Puig. 
Adrián de Aro. . 
Rafael Mateos. . 
Eustasio Alvarez. 

Enferma. 
Enfermo. 

• 
- - » 
Guardia civil. 

Artillería. 
Infantería,.núm. 47. 

ArtiHeríá. 
Id. 
» _ 

Guardia civil. 
Infantería de Toledo. 

Conlinado. 
Ingenieros. 

. w. 
Enfermo. 

Cü'lliiudo. 
Guardia, civil. 

Enfermo. 

Guardia civil. 
c B p 9 _ 2 -
"•Cazadores de Cataluña. 

—€axadores-de Sugonre. 
Infanloría de América. 

Id. 
II . 

Presa. 
Teniente retirado. 

. Enfermo. 
Infantería de \ménca. 

Preso. 
Enfermo. 

Cazadores de Mérida. 
Emigrado francés. 

Huérfanas. 
Cazadores de Alcántara. 

Enfermo. 
Id. 
Id. 

Infantería de América. 
Artillería de monlaBa. 

Artillería. 
Id. 
I d . 
Id. 

Cazadores de Tarifa. 
Artillería. 

Madrid 
Builrago.; 

Aiiiiiruete. ' 
Torrelaguna 

ídem. 
Colmenar. 
Provs. Vá. 

M.drid. 
Provs. Vs. 

liiem. 
Prwdoles. 

Alcubendás. 
Burgos. 
Arunda. 
Alcalá. 
Madrid. 
Ídem. 

V.Udemans. 
Alcalá. 

Alcóbeo las. 
Totte l a -n n ;i 

Madrid. 
Bui t reo. 
El Mol.ir. 

Alcobeiidas. 
E' Par . lo . 

I i;m. 
. Mein. -

I l e : n . 
Rea] Quinta 
Buitrago. 

5. Sébailian 
Almirunte.' 

Torrelaguna 
Colmenar. 
Dura too. 

Madrid. 
Piris. 

Guadalls. 
Mvirid. 

ValdemaiH 
Madrid. 

Tprrel íguna 
Madrid. 
Vitoria. 
M a d r i d . 
ídem. 
Burgos. 
ídem; 
M a d r i d . 
ídem 

El cap. general 
\ • i!de coñstil 

ídem. 
Cte. militar, 

ídem. 
Cte. del puesto 
El cap. general 

ídem, 
ídem. 

. litera. 
Alcalde consili 
Cte. del puesto 
El Cap.' g e n e r a l 
Acalde c o n s l i t 
Cíe. del p res id ia 

[El cap. general. 
I lém. 

Alcalde conslit. 
Gobernador. 

Cte. «leí p u e s t o . 
Alcalde constii. 
El cap., general 
Cte. d e í cantón. 
C'e. del p u e s t o . 
Alcalde conslit. 

Cte. militar. 
ídem. — 
ídem. 
ídem. 

El interesado. 
Alcalde" conslit. 

<J diernador. 
Alcalde conslit. 

Cte. militar. 
Juez. 

Alcalde conslit. 
El cap. general. 

El Embajador. 
Alcalde conslit. 
El e.ap. general. 
Alcalde canstit. 
Alcalde correg. 

ídem. 
El cap. general 

ídem 
ídem 
ídem 

Ídem 
'ídem 

"ídem 
ídem 

2 i MeB. 

m 
(i! 
22 

ir. 
lít i 
u 
30 
5 

I." 
8 

15 
20 
30 

7 
13 

;2." 
14 
6 
6 

22 

m 
¿I 

Julio. 
Sihr«. 

id. 
Junio. 

id. 
"» • 
:» • 
id. 
"» i 
)> 

Nvbre; 
id. 

Otbre. 
i.i. 

Nvbre. 
i) 

Abril. 
» 

Junio 
Dicbre 

i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 

Slbre. 
id. 

Otbre. 
Nvbre. 
Dicbre. 

Slbre. 
Agosto 
Slbre. 
Olbre. 

id. 
id. 

Junio. 
Julio. 
Otbre 
Nvbre. 

id. 
Dicbre. 

id. 
Stbre. 

id. 
Oibre. 

id. 
id. 
Id. 

Nvbre. 
Dicbre. 

1858 
"id. 

id. 
' i d . 

id. 
id. 
i d . 
til. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.-
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd; 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 

T-Tielaguna 
Buitrago. 
\ltni n i e l e 

Torrelaguna 
ídem. 

Colmenar. 
» 

M,drid. 
Pn.vs. Vs. 

Mein. 
Pnidúles. 

Aoiobendas 
Burgos. 
Aran. 
A'calá. 

Madrid. 
El Pardo. 

Valdemaus. 
Rúrgos. 

A bandas 
JTorfelaguna 

') 
BOJ trigo. 
El M.Mar. 

Atcobendas. 
El Pardo. 
Mem. 

- Mem. 
Mem. 
Mem. 

Alcobeudas. 
Mein. 
I lein. 
Mein. 

Colmenar. 
Vle.dtendas. 

Láredo. 
Álcob'endas. 
Colmenar. 

M.drid. 
Alcobcn las. 
Las Rozasj 
Alcubend is. 

M.lrid. 
Vitoria. 
Madrid. 
I i 

Sintoña. 
{Santander. 

M a d r i d . 
ídem. 

Madrid. 
Fuencarral 

Idcrn. 
Madrid. 
ídem. 

Colfnéüar. 
"» 

Madrid, 
ídem. 
Mem. 

Fuencarral 
Madrid. 
Mem. 

Fuencarral 
EITKotar. 

Madrid, 
ídem. 

iFuencarral 
Madrid. 
Mem. 

Pyencarral 
Madrid. 
Idém. 
ídem. 
Mem. 
Alcalá. I 
Madrid, 

"idurn. 
I leu.. 

El Pardo. 
Madrid. 
Mem. 
ídem, 
ídem. 
Mem. 
Mem. 

_Idem. 
Mem. 
Mem. 

El Molar. 
Madrid. 

Alcobendas. 
Madrid. 

El Molar. 
Madrid. 

El Molar. 
Mem. 

Madrid, 
ídem. 

El Molar, 
ídem. 

2 
( 
4 
2 
2 

1 
4 

¿ i 
42 

1 

1 
4 

4 
4 
4 

3 
i 1|2 
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Asi mas por menor aparece en el libro diario do esta cabeza de Canlon. de que es copia la presente, á que me remito. Y para su remisión al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia para los efectos que 

previene el arl. 43 del Reglamento de 2 6 de marzo del año último, espido la presente, que firmo y visa el Sr. Alcaide y sello con el de esta Alcaldía en Alcobendas á 8 de abril de 1 8 5 9 . - V . ' B . - - E 1 Alcalde cons. 

litucional, Vicente Alvarez.—El Secretario, Gumersindo Sanz Rubio. 
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Sesión de Gobierno jmNegooiado 4.° 

Debiendo disponerse todo lo necesario 
J j una escuela práctica que han de presi-

P ¿ . MM. (Q. D. G.) en la larde y noche j 
ti tloaúogo próximo 1.° de mayo en la de-
?L de los Carabancbeles, en cuyos ejercicios 

maniobras hará fuego con toda clase de 
ifoyectiles la fuerza de Ai tilleria que se ba
jeen esta corle he acordado hacerlo saber 
& pedio de este anuncio.para conocimiento 
JjJ público y las autoridades de los pueblos 
mediatos, á fin de evitar desgracia^, en él 
^ p l q de que será muy peligroso hasta 
iis diez de dicha noche atravesar el camino 
uVillaviciosa de Odón hasta el Ventorrillo 
¿jlaKubúi, el valle de las Zorras, Hoyos de 
pírico, Cualliso de Valgran.le, camino de 
j^jilla á Madrid hasta los altos de las Gru;, 
. j Yaldecañizares, el Charcon y Valle de 

lo? Palos. 
Madrid 28 de abril de 1859.— El Mar-

.vs ilf la Vega de Anuyo. 

acción de Fomento.—Negociado \.°—Mi
nas.—Número 1509. 

Don Epimaco Sacz, residenteen estacór-
u¡-se presentará enlaseocion da Fomento de 
(¡le Gobierno, luego (|ue llegue á su noticia 
,;:e aviso, á Un «le notificarle el contenido de 
policio del Gobernador de la provincia de 
ranada, referente á lamina la Impensada; 

íd la inteligencia que de no hacerlo le parará 
perjuicio. 

Madrid 27 de abril de 1859.—El Mar
i d e s de la Vega de Armijo. 

Núm. 1604. 

Por decreto de este dia he venido- en de
lirar caducada la concesión de las minas 
I Vnisa y Amazona, que en el término mu-

¿pal de La Aceveda fueron concedidas á i 
nociedad minera Pitonisa, en virtud h ha-
árso sin labores hace mas de dos anos. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial 
fila provincia, en cumplimiento de la ley, 
jton el (¡n do que sirva do notificación ad-
ttiiistraliva, en razón á ignorarse quién sea 
^presidente de la referida sociedad. 

Madrid 28 de abril de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DBOBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real-orden 
Ht8 del corriente, esta Dirección general ha sé-
Nado el dia 20 del próximo mes de mayo, á 
pdocedesu mañana, para la adjudicación 
p pública subasta de las obras del puenteso-
1̂  el barranco de Arquinas en la carretera 

Zaragoza á Valencia por Teruel, limite 
las rovincias de Valencia y Castellón, 

'yo presupuesto asciende á 123.379 reales, 
céntimos. 
La subasta se celebrará en los términos 

[avenidos por la Instrucción de 18 demar-
N e 1852, en esta corte ante la Dirección 
j&eral de Obras públicas, situada en el lo-
W que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
l^tellon, ante el Gobernador de la provin-
J i hallándose en ambos puntos, de raani-
No para conocimiento del público, el pre
puesto, condiciones y planos correspon-

Las proposiciones se presentarán en plie-
i j cerrados, arreglándose esactamento al 
rWnlo modelo, y la cantidad que ha de 
dignarse previamente como garantía para 
^ar parle en esta subasta será la de 6000 
l ^ s en dinero ó acciones de caminos, ó bien 

afectos de la Deuda pública al tipo que 
;íJDl<Uk 

les;eslá asignado,,por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en (os que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al lijado para la subasta, debien 
do acompañarse á ciida pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará únicamen
te entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos.prescritos por la ci
tada Instrucción, debiendo ser la prime
ra mejora por lo menos rjé' -00 rs., y las 
demás á voluntad de los lidiadores, con tal 
que no bajen de 40 rs. 

Madrid,19 de abril de 1859.—El Di
rector general de Obras públicas,Jusé F. de 
L'ria. 

Modelo de proposición. 
l'JfjllimR > - i . ifí irft 
Don N. N., vecino de. enterado 

del anuncio publicado con fecha 19 de abril 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen parala adjudicación en pública su
basta de las obras del puente sobre el bar
ranco de Arquinas en la carretera de Zarago
za á Valencia por Teruel, se compromete á 
lomar ásu cargo la eonstruccion de las mis-
toas, con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad do 

(Aqui la proposición,que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado, pero advirtieudo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente- la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponenle á 
la ejecución de las obras.) 

Fecha y Urina del proponente. 

• '(MU . f'!i:?«ní;"' ' n o - i .t-> ,.t kQimí| OLLij«A 
En yirlud,de lo dispuesto por Real orden 

de 8 del corriente, esta Dirección general ha 
señalado el dia 20 del próximo mes de mayo, 
a las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública -subasta de las obras del 
puente sobre la rambla de Itovira en la car-
relera de Zaragoza á Valencia por Teruel,-
cuyo presupuesto asciende á reales vellón 
158.509,50. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mai> 
zo de 1852 en esta corle ante la Dirección 
general de Obras pública^, s^uada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
cu Castellón, ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y plano correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esaclameitfé al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para lo
mar parte en esta subasta será la de 7000 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al Upo. 
(jue les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para ta subasta; debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente enlre sus autores una segunda lici
tación abierta, en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, siendo la primera me
jora que se haga por lo menos de 5ü0 rea
les, y las demás á voluntad de los licitado-
res, siempre quo no bajen de 100 rs. 

Madrid 19 de abril de 1859.—El Di
rector general de Obras públicas, José Fran
cisco de üría. 

último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para.la adjudicación en pública 
subasta de las obras del puente sobre la ram
bla de Hovira en la carretera de Zaragoza á 
Valencia por Teruel, se compromete á lo
mar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado; pero adviniendo que será desechada 
toda propuesta en que no se espresc deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

AYLNTAMIENTOS. 

. i 

Alcaldía constitucional de Los Sanios de la 
Humosa. 

Por renuncia del que la obtenía se halla 
vacante la plaza de médico-cirujano de Los 
Santos de la Uumosa, partido de Alcalá de 
Henares; su dotación consiste en 6000 
reales, cobrados por el Ayuntamiento; 16 
reales por la asistencia ¡i los parios, golpes 
de mano airada y enfermedades secretas y 
casa gratis: se advierte qué el profesor puede 
hacer ajustes particulares en los pueblos li
mítrofes. Las solicitudes se dirigirán, hasta 
el 15 de mayo próximo, al Presidente del 
Ayuntamiento, en cuyo dia se proveerá. 

Los Santos de la Humosa 26 de abril de 
1859.—El Presidente del Ayuntamiento, 
Aniceto de la Roca. 

Alcaldía constitucional de Navalafuenle. 

Se halla vacante el partido de cirujano 
de la villa de .Navalafuenle del partido de 
Torrelaguna. que consta do cuarenta veci
nos. Entra en la obligación del profesor ha
cer de sangrador y comadrón, y desempeñar 
la rasura:tiene de a=iguacion 600 rs., de 
los fondos municipales, y 2 fanegas de cen
teno por vecino, anualmente; ademas* se le 
dará casa para su habitación. 

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al 
señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento, 
hasta el 25 de mayo próximo, en que se 
proveerá la plaza. 

Navalafuente 25 de abril de 1859.— 
Valentín Alonso. 

Alcaldía constitucional de. S&ranillos. 

Se halla vacante, por renuncia del que 
la obtenía., la plaza de cirujano titular de 
Serranillos; su dotación consiste en 12 rea
les diarios, pagados de los fondos munícipa-
les, por mensualidades vencidas: su pobla
ción constado 10í vecinos, saña y oelnieñas 
aguas. 

No es obligación del profesor dar rasura 
al vecindario, abonándole por separado los 
partos, golpes de mano airada y enfermeda
des sifilíticas. £1 pueblo dista de Madrid 5 
leguas, de Toledo 7 y 5 del ferro-carril; tie
ne el añejo de Batres á distancia de Un cuar
to de legua, que el facultativo podrá asistir, 
si se conviene con su Ayuntamiento. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des al Presidente de este Ayuntamiento, en 
el término de 20 días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín O/í-
cml de la provincia. 

Serranillos 20 de «abril de 1859.—El 
Alcalde, Clemente Fernandez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 19 de abril 

Alcaldía constitucional de Robledo de Cha-
vela. 

Habiendo sido desaprobada por la supe
rioridad la subasta verificada en esta villa 

de los impuestos de consumos, arbitrios pro
vinciales y municipales, con la venta es-
clusiva al pormenor de las carnes frescas de 
hebra para el surtido del presente uñó; "$8? 
los señores de Ayuntamiento se ha señal do 
para los dos remates los días t.° y 8 del 
próximo mayo, desde las Ires de su tarde 
en adelante. 

Robledo de Chávela 22 de abril de 1859. 
—El Alcalde, Felipe Bernaldo de Quirós. 
I -11 HH.ft awai! " t r — • -?msu \l£ 

Alcaldía constitucional de Canencia. 

Con superior permiso se subastan los 
pastos de los cuarteles Solana y Elechares, 
de la dehesa Boyal, y los contenidos en el 
punto denominado Los Regajos, y el Ayun
tamiento que tengo el honor de presidir, ha 1 

señalado para su remate el dia 8 del mes de 
mayo próximo venidero, en la sala consis
torial de esta villa y hora de diez á doce de 
su mañana, donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones. 

Canencia i \ de mayo de 1859.—El Al
calde , Gregorio Fernandez.—Por'acuerdo " 
deVAyuntamiento, Bernardo Mantecón'' 
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De los parles remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipáJes,^n 



el mercado de granos y nota de precios de 
arliculos de consumo, resuüa lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy 

1679 fanegas de trigo. 
5790 arrobas de harina de id. 
5080 libras de pan cocido. 
5505 arrobas de carbón. 

94 vacas, que componen 51,480 
libras de peso. 

241 carneros, que hacen 8.151 li
bras de peso. 

rrecios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy 

Carne de vaca, de 50 á 52 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

jdem de carnero, 22 á 25 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

do. 55 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 

56 á 40 cuartos libra, 
dem fresco, de 54 á 56 cuartos libra, 
dem en canal, de 8!) 1|2 A 91 rs. arroba. 
Jamón, de IOS á 120 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 10 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 1|2 á 7 \\2 rs. arroba, y de 

2 1*2 á 5 l p cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
ta « I —-

Cebada, de 58 á41 rs. fanega. 
Algarroba, á 55 rs. id. 

Tíigo vendido. 

Fanegas. 

Madrid 29 de abril de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 29 de abril de 1859 , á las 
Ires de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 59-85, 75 y 80 c. ; 

Ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
50-20 d. 

Deuda del personal, id., 10 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, sin cupón no publicado , 84-50 p. 

ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 
reales, id. 88-75 p . 

Acciones de obras públicas de 1.° de 
julio de 1858 idem 84-50 p. 

Ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
50 p. 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 85 p. 

ídem de Almansa á Játiva, id. 8 i . 
ídem del Banco de España, id., 175p. 
ídem de la Aurora de España, id., 70. p 

' ' ! ' . ' Glif» • : . i. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-40 d. 
París á 8 dias vista, 5-24. 

bb Ih.íi; OS i,,jju,uii hl m wiJai >, 
,ü4*tó¡tuj»Jmj / i f b ornato*';}*! .i'r.Ri 

BOLSA DE PAB1S. 

Abril 29 de 1859. 

Fondos franceses. 
Quicio o b *>\>TlW[ F> s l t i i , «,< R Ü f l d o g 

5 por 100. . . . 62. 
4 1|2 por 100. . . . 90-50. 

Españoles. 

5 por 100 interior. . . 57 
5 por 100 eslerior. . . 28 
Ídem diferido 27 

Consolidados 89 7j8 á 90. 

1 5 5 0 

Quedan por vender sobre 4575. 
Precio máximo 65 
Ídem mínimo 54 lv2 
ídem medio. . . " 58-59 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

PARTE NO OFICIAL. 
—.Vtfl ab inris jb c& hiátir • i¡/ 

ANUNCIOS. 

AVISO INTERESANTE 
A LOS 

Señores Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento, Administradores 
de Rentas Estancadas y Regis tra
dores de Hipotecas . 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, núm. 18, cuarto 
bajo, se hallan impresos y de venia 
los documentos siguientes: 

Para los S e ñ o r e s Alcaldes y Secre 
tarios . 

Popel para el repartimiento ordi
nario de la contribución territorial, 
á 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillara miento, a idem 
idem. 

Cuadernos para lormar las cuentas 
municipales, queconstan de ocho plie
gos de impresión con su cubierta de 
color, á cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de la con
tribución de consumos, á 4 rs. el 100 . 

Id. para repartos vecinales de cual 
quier especie, á A rs. id. 

Id. para las quintas de Milicia pro- | 
v'mcial y ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción desoldados, etc., á 6 rs. id. 

Id. para bagajes, á 0 rs. id. 
Libro diario para idem á 4 0 reales 

rada uno. 
Pliegos sueltos de id. para dar las 

relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera lomsr-
o encuadernado, á 2 rs. 

Relaciones de (incas rústicas, ur
banas y ganadería, que los particula
res tienen que presentar á los Ayun
tamientos para formar el amillara-
miento, á o cuartos cada una. 

Libramientos, á 5 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
(-artas de pago, á 5 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio

nes , á o id. id. 

Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Relación de suministros, á 5 id. id. 
Cuenta general de id., á 3 id. id. 

Acaba de hacerse, ademas de lo 
espresado, una lirada en papel supe
rior de Libramietitos, Cartas de pago 
y Cargaremes para el socorro do pre-
'sos pobres, cuyos modelos nos ha fa
cilitado el señor Secretario de Gelafe, 
loque ponemos en conocimiento, par
ticularmente de los señores Secretarios 
de los partidos judiciales, para que 
puedan mandar por ellos, al mismo 
precio de 3 cuartos pliego. 

- u - ' i ¡:\ tnitoll^b tlúainí iA yido* tUv n 
Para los s e : o r e s Adminis tradores 

de Rentas Estancadas. 

Cuentas justificadas de. papel de 
mullas á 3 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros á id. 

Para los señores Regis tradores de 
Hipotecas . 

Recibos talonarios con arreglo á lo 
mandado, á 10 rs. el 100 . 

Recibos de traslación y liquidación 
en medio pliego de papel á 3 cuartos 
cada pliego. 

A medida que los señores Alcaldes 
y demás, encarguen la impresión de 
otros modelos que no estén en la nota 
anterior, se harán con la misma eco
nomía y se anunciarán en el Boletín 
para su venta. 

Los Ayuntamientos que quieran 
tener la colección de Boletines corres -
pondicntcs á 1858 encuadernada en 
un volumen, pueden adquirirla en la 
Redacción, pagando 5 0 rs. y entre
gando al mismo tiempo la que posean; 
sin que sea inconveniente para hacer 
el cambio, el que la que remitan es
té incompleta en algunos números. 

Venía de /incas en Alcalá de Henares. 

Se remalan en pública, pero estrajudi-
cial subasta, las fincas que se pasan á refe

rir, sitas en la ciudad de Alcalá de llenare 
y su término. 

Una casa en la callo de Escritorios, nú 
mero 6, que tiene de área 21.243 pies t a 

sada en 161.870 rs. ' ^ 
tina tierra (que antes fué vina) llamada 

el prado de Montesinos y el Pradillo: su ca 
bidá dos y inedia fanegas poco mas 6 menos' 
valuada en 62íj rs. 

Otra tierra (que anteriormente fué v'nld 

en el Alamillo ó Cruz del Negro, hoy Arr¿! 
chales: sn cabida unas siete fanegas, vaha 
da en 2800 rs. 

Otra tierra en término de Camarinas, fe 
caber ocho fanegas próximamente, valorad-, 
en 4800 rs. * 

Otra tierra titulada prado del Cercado-
su cabida 42 fanegas, poco mas ó menos 
tasada en 25.200 rs. 

Otra tierra llamada el pago de las Mon
jas: su cabida 12 fanegas y 6 celeniiues pró
ximamente: valuada en 0250 rs. 

Otra tierra titulada del Val, de caber dos 
fanegas y media poco mas ó menos: lasada 
en 5000 rs. 

Otra tierra en las Zorreras, de caber 
unas 30 fanegas: tasada en 12:000 rs. 

Otra tierra en los Baüuelos: su cabida 
unas cuatro y media fanegas: valorada en 
3600 rs. 

Otra tierra en Albornoz: su cabida 20 fa
negas poco masó menos: tasada en lü.üuO 
reales. 

Y otra tierra en el Cercado: de caber 
once fanegas próximamente: valorada n 
5500 rs. 

Una viña titulada Prado de la Fueulc 
del Chorrillo y de la Poi lada, que contiene 
4150 cepas poco mas ó menos: valuada en 
6225 rs. 

V otra viña titulada Prado de los Pobres, 
con 15.535 cepas próximamente: valuada 
en 40.605 rs. 

Kl remate se efectuará en Madrid elda 
primero del próximo mes de mayoá las doce 
de su mañana en el estudio del Escribano^ 
número de esta villa, doctor don Mariano 
García Sancha, calle de Pelipe 111 (antes de 
Boteros), núm. 8, cuarto segundo, eonanv-
glo al pliego de condiciones que hasta el es
presado dia, y horas de diezá dos déla lar
de, se hallará de manifiesto en dicho local, 
lodos los no festivos. 

Madrid 20 de abril de 1859.—Sancha, 
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IliJ'All i Uis DE (MUEBLES. 
Cont iene todas las ins t rucc iones n e f a 

r ias para el n o m b r a m i e n t o de per i tos repar
t idores , las t e rnas , netas y oficios á losnom* 
l i rados: un e s p e d e n t e de escusas para no *e* 
per i to r epa r t i do r , > la partí; legislativa r<w 
r'édí'e á es tos n o m b r a m i e n t o s : r e p a r t a o?. 
cho>, c<»n la e s p u t a c i ó n detenida y minucio
sa del m o d o de sacar las bases: los «rífenlo* 
peí Real decre to de *1Z de m a y o de 18*5 so* 
b re ejecución y aprobac ión del repariimiei* 
to : fo rmula r io de los rec ibos de talón q ü e 

deben acompaña» se con los r epa r tos : obser
vaciones que b3n de tenerse presentes P»"* 
hacer los repar t imien tos : m o d o de e s t i n ^ 4 ' 
lo q u e á cada uno co r re spondo de coidrdio* 
cion p o r t r i m e s t r e : tablas demostrat ivas o e 

lo que se p ie rde con ol desprecio de 1, 3j 
4 y 5 mi l é s imos de real po r cicflioi >' ' 
ap rovechamien to c o m o un cén t imo cuando 
son 6, 7, Kú 'J los milés imo*: esplicacípMg 
d ichos labias; r ec lamac ión de agravios 5̂  re* 
súmenes q u e han de acompaña r se con 
y finalmente | 3 131 tarifas! que e r o p i e ^ 
con la de 1 cén t imo de real po r cieuW . 
concluyen con la de 51 r s . y 5f centésito0?» 
escrita " p o r Ensebio Freixá, au to r a*. 
Guia de qu in tas y apéndice á la iiiisnn» ^ 
de la leyenda h is tór ica y contemporánea 
verso, l indada : adúltera y parricida. ^ 

La Guia de r epa r to s cons ta de un ionio o 
4l"2 paginas en folio. 

KoiTOh, U . Jcam A.Mti.My (ÍAitia*. 

imprenta del mismo, Puebla núm. 1 9 , í ' í u , ' M , * 
U Corredera Baja de San Pablo. 
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